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SECRETARIA GENERAL- SECRETARIA COMUN  
NOTIFICACION POR ESTADO  

 
 

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN 
TIPO DE 
PROCESO 

Ordinario De Responsabilidad Fiscal 

ENTIDAD 
AFECTADA 

ADMINISTRACION MUNICIPAL DE CHAPARRAL TOLIMA  

IDENTIFICACION 
PROCESO 

112-094-2018 
 

PERSONAS A 
NOTIFICAR 

Dr. LEONEL OROZCO OCAMPO  CC. No.  10. 277.963 de 
Manizales Caldas y TP. 96.044 del CSJ. Y OTROS, a las  
compañías de seguros LA PREVISORA SA. ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA SA. Y SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA SA. A través de su apoderado.   

TIPO DE AUTO AUTO DE PRUEBAS No. 067 
FECHA DEL AUTO 28 DE NOVIEMBRE DE 2022   

              
RECURSOS QUE 
PROCEDEN 

CONTRA  EL ART. TERCERO QUE NIEGA LA PRACTICA DE 
PRUEBAS   PROCEDE RECURSO DE REPOSICION ANTE LA 
DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
DENTRO DE LOS CINCO (5) DIAS SIGUIENTES  A LA 
NOTIFICACION (Art. 24 ley 610 de 2000 Y Art. 110 de la Ley 
1474 de 2011)   

 
Se fija el presente ESTADO en un lugar público y  visible de la Cartelera de la Secretaría 
Secretaria General y Común de la Contraloría Departamental del Tolima a las 07:00  a.m., 
del día  29  de Noviembre de 2022.  
 

 

 

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ 
Secretaria General 

 
 

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO  
 

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
General  y Común de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha fijada 
hasta el mismo día 29 de Noviembre de 2022 a las 06:00 pm.   
 
 
 
 

 
ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ 

Secretaria General 
 
 

Elaboró: Juan J. Canal 
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Proceso:  RF-Responsabilidad  Fiscal CÓdigo:  RRF-021 Versión=   01

AUTO       DE       PRURESPONSABILIDAADMINISTRACIóN EBAS       NÚMERO       O67       DENTRO       DEL       PROCESO,   DE
FISCAL RADICADO N  112-0094-018 ADELANTADO ANTE LA

MuNICIPAL DE CHAPARRAL TOLIMA

Ibagué,  a  los veint¡dós (28)  dl'as del  mes de  Nov¡embre de  Dos  M¡l Ve¡nt¡dós (2022)

Los   suscritos  funcionarios   de   conoc¡m¡ento  y  sustanciador  de   la   Dirección   Técni'ca   de

Responsabilidad    Fiscal   de   la   Contralori'a   Departamenta'   ¿del   To'ima,   en   virtud   de   la

competencia  establecida  en  la  ley 610  de  2000,  Ley  1474 de  2011,  y la  comisión  otorgada
mediante  el  auto  de  as¡gnac¡ón  No.  031  de fecha  marzo 4 de  2O22  obrante  a fol¡o  344 del

car[ular¡o,  para  adelantar el  proceso de  responsabil¡dad fiscal  No  112-0094-018,  procede a

dec¡dir  sobre   la   petic¡ón   de   una   prueba   solicitada   por  los  señores:   Doctor  GUSl-AVO

ADOLFO    PATARROYO    CUBIDES,    identificado    con    la    cedula    de    ciudadani'a    No

93.403.084  Expedia  en  lbagué,  TiP   128.349  del  Consejo  Superíor  de  la  Judicatura,  en
cal¡dad  de  apoderado de confianza  de  la  señora  MarisoI  Forero  Bocanegra  identificada
con   la   cédula   de   ciudadamra   número   28.688.654,   en   su   condición   de   Secretar¡a   de

Hacienda  en  el  per¡odo  del  O1-Julio  de  2008  al  22-D¡ciembre  de  2010,  tal  como  obra  a

folio    674   al    675    del    cartulario;    Doctora    SONIA   CATALINA   MARTINEZ    ROZO,

identificada   con   la   cedu'a   de   ciudadaní.a   No   1.OlO.176.820   exped¡da   en   Bogotá,   T.P

218.244  deI  ConseJ-o  Superior  de  la  Judicatura,  en  cal¡dad  de  apodera  de  confianza  de  la

Compañía   aseguradora   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERAllVA  identificada

con  eI  Nit  860.524.654-6,  tal  como  obra  a  folio  685  aI  687  del  cartular¡o;  señora  LIBIA

ISABEL  MOLINA,  identificada  con  cedula  de  ciudadanía  No  28.684.034,  en  su  condición

de  Secretaria  de  Hac¡enda  en  los  per¡odos  deI  21-Octubre  de  2014  a'  31-Diciembre  de

2015,  tal  como  obra  a  folio  689  al  691  del  cartulario y la  señora  ANA LILIANA TORRES

MOLINA,   identificada   con   cedula   de   ciudadanl'a   No   65.828.194,   en   su   condición   de

Secretaria  de  Hacienda  en  el  periodo  del  24-Enero  de  2014  al  20-Octubre  de  2014,  tal

como  obra  a  f'olio  696  aI   698  del  cartu'ario,  Señora  ANA  MARÍA  PASCUA  LOZANO,
ident¡ficada  con  cedula  de  ciudadanía  No  39.567.228  en  su  cond¡ción  de  Alcaldesa  en  eI

periodo  del  O1-Enero  de  2011  al  31-Diciembre  de  2011,  tal  como  obra  a  folio  719  al  723
del   cartular¡o;       Doctor   LEONEL   OROZCO   OCAMPO,   ¡dentificado   con   la   cedula   de
ciudadani'a  No  10,277.963  expedida  en  Manizales  T.P  96iiO44  del  Consejo  Super¡or  de  la

Judicatura,  en  su  condición  de  apoderado  de  confianza  del  señor  Hugo  Fernando Arce
Hemández,   identificado  con  cedula   de  ciudadanía   No  93.449.869  en  su  condic¡ón   de
Alcalde  en  el  periodo  del  O1-Enero  de  2012  al  31-Dic¡embre  de  2015,  tal  como  obra  en  el

folio  751  al  768  del  cartulario,  y ADELMO ASCENCIO SALAZAR,  ¡dentificado  con  cedula

de ciudadanía  No  5.884i988 en  su  condic¡ón  de Alcalde en  el  periodo del  12-Jun¡o de 2009

al  30-D¡ciembre de  2010, tal  como obra  en  el folio 793  al  794 del  cartulario

CONSIDERANDOS

Avocado  conocimiento  por  parte  del  Despacho,  y  una  vez visto  el  Hallazgo  fiscal  ño  O41-

2018  de  fecha  AbriI   11  de  2018  generado  por  la  D¡rección  Técnica  de  Control  Fiscal  y

Medio  Ambiente,   en   la  cual  trasladada  a   la  Dirección  Técnica  de  Responsab¡lidad  FiscaI

presuntas   irregular¡dad   que   se   v¡enen   presentando   en   la   Adm¡nistración   Municipal   de
Chaparral  Tol¡ma  por  el  no  cobro  del  ¡mpuesto  predial  unificado  de  las  vigencias  2009  y

2010   por  la  vía   gobernat¡va   del   ente  territoria',   tal   com`o:   cobros   persuasivos,   cobros

coactivos  y  el  mandamientos  de  pago,  acc¡ón  ultima  que  ¡nterrumpan  la  prescr¡pc¡Ón,  tal

como  lo  norma  el  artículo  818  deI  Estatuto Tributar¡o,  generando  este  hecho  un  presunto
daño  patrimon¡al  de  DIECINUEVE  MILLONES  CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE
MIL QUINIENTOS CINCuENTA PESOS MCTE ($19.469.550).
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La cop¡a o impresión de este documento, le da el carác{er de t'No Controlado" y el SGC iio se hace responsable por su consulta o uso.

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la pág¡na web en el espacío ded¡cado al SGC.
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Proceso:  RF-Responsab¡'idad  F¡scal Cód¡go:  RRF-021 vers¡ón:   01

En  razón  a  lo  anter¡ormente  expuesto  y  una  vez  rev¡sada  la= documentac¡ón  probator¡a  y
conforme  a  las  reglas  de  la  sana  crítica  y  la  persuas¡ón  racional,  el   Despacho  una  vez

recepc¡onada  de  forma  escr¡ta  los  argumentos  de  defensa  contra  el  Auto  de  lmputación
No  O19  de  fecha   agosto   16  de  2022  obrante  a  fol¡o   533  ldel   cartular¡o,   los  presuntos

responsables  fiscales  dentro  del  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  rad¡cado  No  112-0094-

018,  ev¡denc¡a  la  sol¡citud de  las s¡guiente  pruebas así:
1

EI  Doctor  GUSTAVO  ADOLFO  PATARROYO  CUBIDES,  ident¡ficado  con  la  cedula  de

c¡udadanía   No  93.403,084  Expedia  en  lbagué,  TIP   128.349  del  Consejo  Super¡or  de  la

Jud¡catura,    en   cal¡dad    de   apoderado   de   confianza   de   'la   señora    MarisoI    Forero
Bocanegra  ¡dentificada  con  la  cédula  de  c¡udadanía  número  28.688,654,  en  su  condición
de  Secretar¡a  de  Hac¡enda  en  el  per¡odo  deI  O1-Jul¡o  de  2008  al  22-D¡c¡embre  de  201O,  tal

como  obra  a  folio  674  aI  675  del  cartular¡o,  ¡nd¡ca  en  sus  argumentos  de  defensa  que  se

decrete la s¡gu¡ente  prueba  así                                                                 li
.

`l...   Se   sol¡c¡te   a   la   SECRETARIA   DE   HACIENDA   DEL   MUNICIPIO   DE   CHAPARRAL  -

TOLIMA  la  cert¡ficac¡Ón  gestión  real¡zada  por la  señora  MARISOL  FORERO  BOCANEGR4

en  relac¡Ón  con   /os  cobros  persuas¡vos  y  coact¡vos  de/  ¡mpuesto  pred¡al  durante  la
-v¡genc¡a  2009 y 2010  (...)                                                                       ii

"...  Se solic¡ta  la  práctica  de  la  prueba  peric¡al  a  nuestra  costa  por parte_de  un  conta_d_or_

idóneo  espec¡al¡zado que determ¡ne s¡  ex¡st¡Ó  no  gest¡Ón  durante  /os añps 2009 y 2glP

en  re/ac¡Ón  con  los cobros persuas¡vos y coact¡vos del  ¡mpuesto  predial  por parte de la
señora   MARISOL   FORERO   BOCANEGRA,   durante   el   t¡empo   que   ocupo   el   cargo  de

secretaria de  Hac¡enda de/  Mun¡c¡p¡o de Chaparral...''          ii

La   Doctora   SONIA   CATALINA   MARTINEZ   ROZO,   ident¡ficada   con   la   cedula   de
ciudadanía  No  1.010.176.820  expedida  en  Bogotá, T.P  218.244 de'  Consejo  Super¡or de  la

Judicatura,  en  calidad  de  apodera  de  confianza  de  la  Compañía  aseguradora  SOLIDARIA

DE  COLOMBIA  ENllDAD  COOPERAllVA  ¡dent¡f¡cada  con  el   Nit  860.5241654-6,  tal  como

obra  a foI¡o  685  al  687  del  cartular¡o,  ¡nd¡ca  en  sus argumentos de defensa  que se decrete

la siguiente  prueba  así

"  ...  So/¡citamos a/  ente de control  como pruebas:

1

4.2.1  Of¡c¡ar a/  Mun¡c¡pio  de  Chaparra/,  comun¡cac¡Ón  en ldonde se  ev¡denc¡e que  no  se

real¡zó    algún    cobro   sobre    los    pred¡os    mencionados,i  esta    prueba    t¡en_e    ut¡l¡d?d

pertinenc¡a  y  conducencia  con  el  fin  de  determ¡nar  s¡  sé  rea/izó  una  gestión  parc¡al  o
no.                                                                                                                                 l

4.2.2    Sol¡c¡tamos  se  ofic¡e  a  INDEPAZ,  DEFENSORIA  DEL  PUEBLO  con  el  fin  de  que

conceptúe s¡ Chaparral fue zona de alto r¡esgo para la v¡genc¡a  2010-2020, esta  pr.ueb?
es   úi¡/,   conducente   y   pert¡nente   para   sostener   el   argumento   de   la   exclus¡Ón   de
responsab¡l¡dad de los funcionar¡os.

La    señora    LIBIA    ISABEL    MOLINA,    identificada    con    cedula    de    c¡udadanía    No

28i684.034,  en  su  condic¡ón  de  Secretaria  de  Hacienda  en  los  per¡odos  del  21-Octubre de

2014  al  31-Dic¡embre  de  2015,  tal  como  obra  a  fol¡o  689  a'  691  del  cartulario,  ind¡ca  en

sus argumentos de defensa que se decrete la siguiente prueba asÍ

".,.  De  igua/  manera  sol¡c¡to  se  realice  v¡s¡ta  en  sit¡o  pára  rev¡sión  de  las  actuac¡ones

adelantadas  por  el  despacho  en  el  año  2014  y  2015  relac¡onadas  con  los  cobros  de
carierayevidenciarlossopOrieSdelOmenCIOnadO(    )   lli                       págirna.2ii6

Aprobado 28 de mayo de 2021  COPIA CONTROLADA
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pí%fl@=ÑCONTRÁLORíAÜ€?i%!,.,)df,`'A.,O{t'0\,,.WÁy7¿y4maÁ,f,,¢á7&=&( REG ISTRO
AUTO QUE DECRETA LA PRACTICA DE PRUEBAS

Proceso:  RF-Responsab¡I¡dad  Fjscal CÓdigo:  RRF-021 Versión:   01

D_e_ T3_n,f_r3  atenta. y. con,for_me  lo  ¡fi.d¡cado  con  anter¡or¡dad,  solc¡to  muy  amablemente
s.e   :e:l¡Ee   una.  v!s¡ta   de.¡nspecc¡Ón   por   parte   dei   func¡¿nar¡o   de   ¡;s¡;ú;áJ;-~;'Ci-;s
¡r_s^ta_l_a_c!:z!_esJge, l_a  al,caldía  m.un¡c¡pal,  con -fl  f¡n  de  desarrollar una  me;;  áé-í;r;b;j;-Je
¡nspecf¡Ón  .de  lps  documentos  soporte  de  las  acc¡ones  generaáis -á-úri;ti-l-ás'-añ;s
menc¡onados..."

La  señora  ANA  LILIANA TORRES  MOLINA,  identificada  con  cedula  de  ciudadanía  No
65.828.194,  en  su  condicÍÓn  de  Secretaria  de  Hacienda  en  el`periodo  del  24-Enero  de

2014 al  20-Octubre  de  2014,  tal  como  obra  a  foI¡o  696  al  698  del  cartulario,  Índica  en  sus

argumentos de defensa  que se decrete la s¡guiente prueba así:

"y::^P! PF..yf_R_I_F!f_4ffFION, de ,ranera af€nta y fonformg lQ ¡nd¡cado con anter¡oridad,

S!:_l!cL¡to  T,iiy ariab.leTe,ntE  se  real¡Fe  una  v¡_s¡ta  dé ¡nspecc¡Ón  por part; ái¡ -fJ¡á;ó;i;¡;-áe
¡n,str.ucF¡ó.n  a  l.as  ¡nst?l,ac¡9n€s  de  la A/caldía  Mun¡c¡pil,  con  e¡ fin '-Ji -Je;;¡¡J¡;¡-J;: '-m;s-a
d_e~trabajo € ¡nsp.ecs.¡Ón de los documentos soportós cie las acc¡onei ó;;i-r;ói; JJ;-a;i;¡;s
años menc¡onados"

La  señora  ANA  MARÍA  PASCUA  LOZANO,   identificada   con  cedula  de  ciudadanl'a   No

39.567.228_  en   su   condic¡ón   de   Alcaldesa   en   el   periodo   deI   O1-Enero   de   2011   al   31-

Diciembre   de   2011,   tal   como   obra   a   fol¡o   719   aI   72   3del   cartulario,   indica   en   sus

argumentos de defensa que se decrete la siguiente prueba  así

"...  Sol¡c¡to se pract¡quen  las s¡gu¡entes  pruebas:

1.  S?. ?ol¡c¡tp  a~ la_4lc_aldía  de  Chaparral  un  reporte  sobre  la  gest¡Ón  del  recaudo  de

pred¡al en el  año  2011.

2..  Se_sol¡c¡Ie a  la Alcaldía  de Chaparral, el  ¡nforme final Q los ¡nformes de act¡vidades de

la   aPogad.9   C¡.nqy   Ma_rFe!a   Ba¡r¡os   -Mosquera,   que   debe   reposi¡  -án-¡;--áñJ;; -Je
c,ontrataF¡ón  _d.:l   n!u.n_¡Fip¡o,  ya  que  este  era   reáu¡s¡to  para   é,l  pago  mensual  d-e  :Js
h_oporar¡o5._Ello  deb¡do  a   que  en   el  Auto  de  ¡-mputa¿¡Ón   soló  só  hace  menáón-á-el
informe del mes de agosto.

3,._ 5e  so.l¡,c¡te  a  ila  Alce!di'a. de  Fhaparr_al  un  ¡nforme  Sobre  s¡  dentro  del  proceso  de

f9Fturac¡Ón  m.3:¡.va  real¡zado y d.entro de  las  1600 l¡qu¡dac¡ones ofic¡ales em'¡t¡da:: ha-áia

alguna5    er¡tidas    a    cargo    de    las    personas    bénefic¡adas    con    la    resolu;¡Ó¡---á-e

p_r:sc:!pc¡Ór.,Y de  ¡gu.al  manfrp,  s¡  en  elgún  momento  se  reai¡zó  un  cobro  persuas¡vo -o
coact¡vf  qFl   ¡mpuesto  pred¡al   para   algunos  de Jos  benefic¡ar¡os  de  la   ¡esoluc¡Ón   de

.   PLr_e:f:¡PC¡Ón  que  q.¡?  Origen  al  PreS€fite  ProceSo.  Lo anter¡or ten¡endo  en  cuenta  que-¡o
tengo acces.o_a  d¡cha  documentac¡Ón  para  poder eStablecer con exact¡tud s¡ se ictuó o
no se actuó frente a d¡chos cobros durante m¡ mandato

EI   Doctor   LEONEL  OROZCO   OCAMPO,   identificado   con   la   cedula   de   c¡udadanía   No

10,277.963  expedida  en  Manizales T.P 96.044 del  Consejo Super¡or de  la Judicatura,  en su

cond¡cíón   dei  apoderado   de  confianza   del   señor  Hugo  Fernando  Arce  Hernández,
¡dentificado  con   cedula   de  c¡udadanía   No  93.449.869  en   su   condición  de  Alcalde  en  el

periodo  del  O1-Enero  de  2012  al  31-Diciembre  de  2015,  tal  como  obra  en  e'  fol¡o  751  al
768    del  cartulario,     ind¡ca  en  sus  argumentos  de  defensa  que  se  decrete  la  sigu¡ente

prueba  así

`l... iql¡f¡to en  lo_pos¡ble se real¡ce v¡sta a  las ¡nstalac¡ones de la  Secretar¡a de  Hac¡enda  del

mun¡c¡p¡o, y así se ver¡f¡que en s¡t¡o las actuac¡ones adelantadas por el despacho en el año

Página3I16
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2012 al  2015 a f¡n de obtener e/  pago oportuno de las ob/¡gac¡ones contraídas con e/  ente

públ¡co  ...,,

El   señor  ADELMO   ASCENCIO   SALAZAR,   ident¡ficado   con   cedula   de   c¡udadanía   No

5.884.988  en  su  cond¡ción  de  Alcalde  en  el  periodo  deI  12-Jun¡o  de  2009  al  30-D¡c¡embre

de  2010,  tal  como  obra  a  folio  793  al  794    del  cartulario,  ¡ndica  en  sus  argumentos  de

defensa que se decrete la s¡guiente prueba así

"...De  manera  atenta  y respetuosa sol¡c¡to se s¡rva  real¡zar una  v¡sita  técnica y/o  mesa  d?

ver¡ficac¡ón  en  /as  ¡nstalaciones  de  /a  A/caldía  Mun¡c¡pa/,  con  e/  fin  de  ver¡ficar  la  gest¡Ón

antes   menc¡onada,   /ogrando   obtener   la   documentac¡Ón   de   pr¡mera   mano   y   con   /os
func¡onarios   competentes   en   ta/es   temas,   que   podrán   dar   clar¡dad   a   las   dudas   e
¡nqu¡etudes  que  se  pudieron  presentar y  en  el  marco  de  la  aud¡tpria  quedaron  faltas  de
sustentac¡Ón en  e/ ejerc¡cio de la  gest¡Ón como func¡onar¡os de la época...''

Dado que el objeto de las pruebas ordenadas en  un  proceso es el de establecer los hechos

ocurridos,  y  ya   que  el  fin   de  la   misma  está  dir¡g¡do  a  crear  certeza  en  el  fallador  del

asunto,  es  necesario  estud¡ar,   Io  referido  a  la  conducenc¡a,  pertinenc¡a  y  ut¡lidad  de  la

prueba  con  m¡ras  a  que  dentro  del  proceso  obren  sólo  aquellas  que  resulten  idóneas  y
necesarias,  que tengan  apt¡tud  de  probar y esclarecer aquello  que  se  qu¡ere  resorver,  que
se  refieran  a  los hechos del  proceso y que  respeten  el  principio de economía  procesal,

Así las cosas, tenemos que:  la conducencia de la  Drueba l "Aace ffi/acáón a /a ádone/dac7
/egal de la  prueba, ya que ex¡sten elementos probatorios que por prescr¡pc¡Ón de la misma
ley no son pos¡bles utilizar, a  pesar de /a /ibertad  probator¡a,  para c¡ertos asuntos''.

l:a  perrijmí5md+a  ``por  su  parte,  se  refiere  a  que  la  prueba  a  decretar  verse  sobre  los
hechos  del  proceso,  y  en  espec¡al  sobre  /os  determinados  en  esa  petic¡Ón.  De  /a  m¡sma
forma  que  en  nuestras  conversaciones  d¡ar¡as,  las  dir¡gimos  sobre  un  m¡smo  asunto,  con
el  objeto  de  que  sea  pos¡ble  /ógica  y  mater¡almente  /a  comunicac¡Ón,  de  la  m¡sma  forma,
/as pruebas que informan  una actuación  procesal, deben  dir¡girse a  /os m¡smos hechos del

proceso.

La ut¡l¡dad de  la  prueba t¡ene que ver con  "...e/ aporig gue puec/e //eLGr a/pnoceso paffi
cumpl¡r el  fin  de  crear certeza  de  /os  hechos en  el  án¡mo  del  func¡onario judic¡al,  en  otros
térm¡nos,  e/   poder  enr¡quecedor  del   convencimiento  del  juez  que  determinada  prueba
con/leva"                                                                                                                    ii

Es  dec¡r,   que   los  elementos  aduc¡dos  a'   proceso  con   la   intención   de  demostrar  c¡erta

clrcunstanc¡a,  deben  tener  la  vocac¡ón  de  servir  para  el  fin  conceb¡do,  tal  como  es  el  caso
de  llevar convenc¡m¡ento  al  funcionario  fa'lador;  pero  cuando  d¡cha  prueba  no  es  út¡l  para

brindar  claridad   a   la   mater¡a   entonces   se  torna   superflua.   Así:    ".../a  pweóa  es  ,'n¿ífií/
cuando  sobra,  por  no  ser  ¡dónea,  no  en  sí  m¡sma,  s¡no  con  re/ación  a  /a  ut¡l¡dad  que  le

debe  prestar al  proceso,  ya  que  este  solo  puede  recaudar las  pruebas  necesar¡as  para  e/

pronunciam¡ento  de/  fallo.  Si  nos  va/¡éramos  de  una  metáfora,  podríamos  dec¡r  que  el
proceso debe consumir /as pruebas que /e sean abso/utamente necesar¡as para  pronunciar
el  fa/lo  y  que   no   puede   darse  el   lujo   de  recaudar  pruebas  que  sobren,  superfluas,
redundantes o corroborantes, cuando esto no sea absolutamente necesar¡d'

l

Entonces,  la  util¡dad  de  la  prueba  compromete  no sólo  la  certeza  del  fallador sino tamb¡én

los  pr¡nc¡p¡os  de  la  función   públ¡ca,  ya   que  ambos  concurren   en   la  ¡dea  de  la  eficac¡a,

economía  y  celeridad,   pr¡nc¡p¡os  que  buscan   la   real¡zac¡ón  de  una   adm¡nistrac¡ón  ágil  y

transparente  en  la  resolución  de  los  asuntos  sometidos  a  su  considerac¡ón,  motivo  por  el
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cual,  la  práctica  de  prodepruebasquet¡eresultansuperfluasfrdebencomponerlaaduebas  de  hechos que se encuentren  esclarecidos'dentro del  proceso,ndanademostrarounmismohecho,porlaredundanciaestablecida,entealosinteresesdelabúsquedadelaverdadyeficaciaquemínistraciónpública,

Ha  dllcho  el  legis'aqor respecto  de  las característ¡cas de  las  pruebas  (...) ``en e/senf7-do c/e

q_u.e^:3__con_d_!_fe!f¡a  se  pred¡Fa  de  l,a  prueba  y  ia  pek-¡;i;;¡:-á;io\:| íec-¡ás' ;:i:;jua uéei
P.r^OLCf^S?,__Pfr_O_,_n_¡rgyn.a. prye,ba  será  conducente  s¡no  es  apta  para  llevar¡;s -;l-;-;er-d~a~d
sáo^b.re !o~s__h^:^c_h_o_s?_b!ft_o_ qpl, procesam¡ento_,  gue  a  su -;ei-rs-ó¡n ri;;ú';¡;;; ' ¡i;ri:nt=s'. u§oun
d^O^S__C,a_rLa_:_t_e_:3LS_   ¡n.SeParagléS,    POrque   s¡ _ l'a    ir¡;-bi--n-ás' | ¡/~;v;";-esrt-a';l';c-:;-a¡e:hu:s
c¡onf_p!eJ:F_ff-n_tef_j_e_nf3 ,a/  PrOCeS?;  rIO,  S_Ólo  ;s  ¡mpert¡;in¡i-Jn¡ q¡:-_t-a'i¡in "r-::;;t.a
¡nrC^Omn^dUn::!t:,^ P~u_e^:ÍS_e ,h_a :fp3fa_do qrás!¡.camenfe del ún¡¿ó -ób]:;¡; s:ñ;i;í; 'á;;i ;;uc:suo
C_O.r.:LP_la_n_ _dF_?Ff¡Ór ,  La, cop!uceqE¡_3 sólo puede aprec¡arse -;Jr;vi;-J;:-J;a-;¿i-a'c¡rónV-á;ía

prueba con  los hechos (pert¡nenc¡ay' .

De  lo  anterior  debe  decirse  que  las  pruebas  conducentes,  pertinentes  y  útiles  al  proceso
son  aquellas  que  dentro  del  proceso  probatorio  y  escudriñado  su  potencial  no  dejen  a'

operador  duda  alguna  para  su  aplicación  e  interpretación,  razón  por  la  cual  y  en  aras  de

dar  claridad   a   los   hechos  investigados,   este  despacho  considera   entrar  a   exam¡nar  y
evaluar  su  conducencia,   pertinenc¡a  y  utilidad   de  la   prueba  solicitada   por  los  señores:

Doctor   GUSTAVO   ADOLFO   PATARROYO   CUBIDES,   identificado   con   la   cedula   de
ciudadanía   No  93.403.084  Expedia  en  lbagué,  TIP   128.349  deI  Consejo  Superior  de  la

Judicatura,    en    caI¡dad    de   apoderado.  de   confianza   de   la   señora    Mar¡sol    Forero
Bocanegra  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía  número  28.688.654;  Doctora  SONIA
CATALINA     MARTINEZ     ROZO,     ¡dent¡ficada     con     la     cedula     de     ciudadanía     No
1.010.176i820  expedida  en  Bogotá,  T.P 218.244 deI  ConseJ-o Super¡or de  la Judícatura,  en

calidad  de  apodera  de  confianza  de  la  Compañía  aseguradora  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERAllVA  identificada   con  el   Nit  860.524.654-6;   señora   LIBIA  ISABEL

MOLINA,   ¡dentificada    con    cedula   de   ciudadanl'a    No   28.684,034   y   ANA   LILIANA

TORRES    MOLINA,    identificada    con    cedula    de   ciudadanl'a    No    65.828,194,    Doctor

LEONEL  OROZCO  OCAMPO,   identificado  con  la  cedula  de  ciudadanJJa   No  10.277.963

exped¡da  en  Manizales  T.P  96.044  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  en  su  condición

de  apoderado  de  confianza  del  señor  Hugo  Fernando  Arce  Hemández,  identificado
con  cedula  de  ciudadani'a  No  93.449.869  y ADELMO ASCENCIO  SALAZAR,  ¡dentificado

con  cedula  de  ciudadanía  No  5.884.988;  decretando  la  prueba  en  caso  de  dar  clar¡dad

sobre  los  hechos  y  si  la  misma  coadyuva  a  determinar si  existe  o  no  un  daño  patrimonial

dentro   del    proceso   de   responsabílidad   fiscal    rad¡cado    No    112-0094-018,    así   como

.negándola    en  .caso    de    que    no    reúnan    los    requ¡sitos    legales    seña'ados    por    ser
inconducentes,  impert¡nenc¡a y/o superflua  así:

PBVE:BA DOCUMENT4±

Frente  a  'a  prueba  solicítada  de  oficiar  a  la  admin¡strac¡ón  municipa'  de  Chaparral  Tolima

(Secretaria   de   Hacienda),   para   que   allegue   certificación   de   los   cobros   persuasivos   y
coactivos  realizados  por  la  señora  Marisol  Forero  Bocanegra  en  su  condición  de  Secretar¡a

de   Hacienda   en   el   periodo  del   O1-Jul¡o  de  2008  al   22-Dic¡embre  de  2010,   durante  los

periodos   2009   y   2010,   el   de   solicitar  certif¡cación   si   la   administración   no   hizo   cobros

persuas¡vos,    coactivos    y    mandamientos    de    pago    a    los    predios    materia    de    esta
investigación  procesal  rad  112-0094-018,  al  ¡gual  de  allegar  un  reporte  de  las  gestiones

reaI¡zadas  por la  administrac¡ón  en  la v¡gencia  2011,  encargadas del  recaudo  del  impuesto

predial  v¡genc¡a  2011,  se  suministre  el  informe  final  de  las  actividades  realizadas  por  la
abogada   Gndy   Marcela   Barrios   Mosquera,   y   una   certificación   si   dentro   de   las   1.600

l¡quidaciones   oficia'es   emitidas   y   la   fact:uración   masiva   realizada   en   la   vigenc¡a   2011,
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habían   algunas  em¡t¡das  a   cargo  de  las  personas  que  hacen   parte  de  las  resoluc¡ones

prescritas  dentro  de   este   proceso   de   responsab¡l¡dad  fiscal;   frente   a   estas  solic¡tudes
observa  el  despacho que estas pruebas  requer¡das por las  presuntas  responsables fiscales i

y  los  apoderados  de  confianza,  son  conducentes,  pertinentes  y  út¡les  dentro  de'  proceso
que actualmente se adelanta  así:

Estas   prueba   documental   es   CONDUCENTE   porque   al   ;ol¡citar   a   la   Adm¡nistrac¡Ón

Mun¡cipal  de  Chaparral  Tol¡ma  (Secretar¡a  de  Hac¡enda)  la  documentac¡ón  requer¡da  por

las    presuntas    responsables   fiscales   y    los    apoderados    de    confianza,    son    pruebas
documentales  ¡dóneas  y  legales  que  perm¡t¡rán  al  despacho  conduc¡rlo  a  esclarecer  los

hechos  mater¡a  de  invest¡gación,  tal  es  el  caso,  de  saber  la  gestión  adm¡n¡strativa  de  los

encargados  de  la  revis¡ón,  cobro y recaudo  del  impuesto  pred¡al  unificado y así determ¡nar

si   ellos   realizaron   los   respect¡vos   cobros   y   los   recaudos   de   d¡nero   y   en   su   efecto

determinar s¡  hubo  o  no gest¡ón  en  los  recaudos del  lmpuesto  Pred¡al  Un¡ficado.

Prueba  esta  que  tamb¡én  es  PERTINENTE,  ya  que  los  documentos  requeridos  por  las

presuntas  responsables  fiscales  y  los  apoderados  de  confianza,  versan  sobre  los  hechos
mat:er¡a  de  ¡nvest¡gac¡ón  y  en  su  efecto    perm¡t¡rán  determinar  la  certeza  real  o  no  del

daño  patr¡mon¡al  a  las  arcas  del  mun¡c¡p¡o  de  Chaparral  Tolima,  por el  presunto  no  cobro

por 'a vía  adm¡nistrat¡va  del  impuesto  pred¡al  un¡ficado de losi años  2009 y 2010.
1

Finalmente  esta   prueba   es   ÚTIL,   porque  este   requer¡mielnto   documental   permite  dar

¡ndicios  de  determ¡nar  la  ex¡stencia  real  o  no  del  daño  patr¡monial  ocurrido  en  el  mun¡cip¡o

de   Chaparral   Tolima   y   s¡   los   encargados   de   los   cobros   por   la   vía   administrat¡va   del

¡mpuesto  pred¡al  un¡ficado  real¡zaron  sus  respectivas  gest¡ones  para  la  recuperac¡ón  de  la

cartera  morosa.

Por 'o tanto  el  Despacho  ordenará  su  decreto y  práctica  de  pruebas,  para  ello  la  D¡rección

Técn¡ca  de  Responsab¡I¡dad   Fiscal,     a  través  de  la  Secretar¡a  General  de  la  Contraloría

Departamental  del  Tol¡ma  ofic¡ará  a  la  adm¡n¡strac¡Ón  mun¡c¡pal  de  Chaparral,  ub¡cada  en

la  carrera  9  No  9-02  centro,  ed¡ficio  Alca'día   Mun¡cipal  de  Chaparral,   correo  e'ectrón¡co

contactenos@chaparral-tollma,gov.cQ   y   juridica@cha_p@ml-tolima.9.ov,co,    p.ara_  que.   u.n

término   de   c¡nco   (5)   días   háb¡les   a   part¡r  del   recibí  del   ofic'io,   allegue   a   la   Secretaria

General   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tol¡ma   ub¡cada   en   la   Calle   No   11   entre

carrera   2  y  3  frente  al   Hotel  Ambala  de  la  c¡udad  de  lbagué  y/o  al  correo  electrón¡co
secretar¡a.general@contralor¡ato'¡ma.govico   la s¡gu¡ente ¡nformación  así:

1.    Ofic¡ar  a  la  Adm¡n¡strac¡ón  Munic¡pal  de  Chaparral  (Secrétaria  de  Hac¡enda),  para  que

cert¡fique la  gest¡ón  adm¡n¡strativa  en  los cobros  persuasivos y coact¡vos real¡zados por

la  señora  Mar-isol  Forero  Bocanegra  en  su  cond¡ción tde  Secretar¡a  de  Hac¡enda  en
el   per¡odo   del   O1-JuI¡o   de   2008   al   22-D¡c¡embre   de  li2010,   correspond¡ente   a   los

per¡odos  2009 y 2010 y si  alguno  de 'os cobros  por la vía  adm¡nistrativa se  encuentran
en   la  relac¡ón  de  predios  a   los  cuales  se  les  prescr¡bió  y  que  hacen  parte  de  est:e

proceso de responsabilidad fiscal  radicado  No  112-0094-018.
l

2.    Ofic¡ar  a  la  adm¡n¡stración  mun¡c¡pal  de  Chaparral  ToI¡ma,     para  que  cert¡fique  s¡  se

realizaron  los  cobros  por la  vía  admin¡strativa  de  las fichas  catastrales  prescritas y que

son  materia  de ¡nvest¡gación  procesal  radicado  No  112-0094-018.
l

3.    Se  solic¡t:e   a   la   administrac¡ón   mun¡c¡pal   de  ChaparralTolima,   para   que  allegue   un

reporte sobre  la  gest¡ón  del  recaudo de pred¡al  en  el  año  2011.
1

Página6116

Api-obado 28 de mayo de 2021  COPIA CONTROLADA
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado" y el SGC no se hace i'esponsab'e por su consulta o uso..

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la pág¡m web en el espac¡o dedicado al SGC.



fi@=*C®NTRALORíAo{?-á¡í`J.\t`(^ii¡)l'.'Oll,`'.^;.';+*r+.~,F-{

REGISTRO
AUTO QUE DECRETA LA PRACTICA DE PRUEBAS

Proceso:  RF-Responsabilidad  Fiscal CódigO:  RRF-021 versión.-   01

4.    Se  Solicite  a  la  adlasactividadesdeoficinadecontratdesushonorariosdeIÍnformedelme min¡stración  munici-pal  de  ChaparraIaabogadaCindyMarcelaBarriosMac¡óndelmunicipio,yaqueesteer|EIlodebidoaqueenelAutodeisdeagosto.l  Tol¡ma,  los  ¡nformes  finales  deosquera,quedebereposarenlaarequis¡toparaelpagomensualmputaciónsolosehacemenc¡Ón

5,    Se   so'icite   a   la   administración   municipal   de   Chaparral  Tolima,-un   ¡nforme  sobre  si

dentro  del  proceso  de  facturación  masiva  real¡zado  y  dentro  de  'as  1600  liquidaciones

of¡ciales  emitidas  en   toda   la   vigenc¡a   2011,   habi'a   algunas   emitidas   a   cargo   de   las

personas  beneficiadas con  la  resolución  de  prescripción.  Y de igual  manera,  si en  a'gún
momento  se  realizó  un  cobro  persuasivo  o  coactivo  del  impuesto  predial  para  algunos
de   los   beneficiarios   de   la   resoluc¡ón   de   prescr¡pción   que   dio   origen   al   presente

proceso.

Frente  a  la  prueba  solicitada  de  ofic¡ar-a  INDEPAZ,  DEFENSORIA  DEL  PUEBLO  con  el  fin

de   que   conceptúe   si   Chaparral   fue   zona   de   alto   riesgo   para   la   vigencia   2010-2020,

observa   el   despacho  que  esta   prueba   requerída   por  la   apoderada   de  confianza  de  la
compañía  de seguros  SOLIDARIA  DE COLOMBIA  ENITDAD  COOPERAHVA ¡dentificada  con

el   Nit   860.524.654-6,   como   tercero   cMlmente   responsable   Doctora   Sonia   CataI¡na

Martínez es impert¡nentes e inútil dentro del  proceso que actualmente se adelanta así:

Estas   pruebas   documental   es   IMPERTINENTE   porque   al   solicitar   a   lndepaz   de   la
defensori'a  del  Pueblo,  para  que  allegue  ¡nformación  sobre  el  orden  social  en  la  segur¡dad

ciudadana  del   Municipio  de  ChaparraI  Tolima  durante  la  vigencia  2010  al  2020;   es  una

actividad  que  no  conducen  aclarar  los  hechos  matreri'a  de  investigación  por  parte  de  los

presuntos  responsables fiscales,  esto  es,  no  determina  si  verdaderamente  los encargados
de'  cobro  del  impuesto  predial,  realizaron  gestión  administrativa  en  la  recuperación  de  la

cartera  morosa,  tal  como  es  hacer  los  respectivos  cobros  persuasivos,  cobros  coactivos y
los  mandamientos  de  pago  para  interrumpír la  prescripción  de  los  predios  relacionados  en

el  proceso  radicado  No  112-0094-018,  es  de  ind¡carle  a  la  apoderada  que  esta  negacíón

de  prueba  se  sustenta  re,gulado  en  el  arti'culo  168  del  Código  General  deI  Proceso,  Ley

1564 de 2012 que dice asi:

l':L^e!:_P_e_ZL_r=f_!:z?:a,    .med¡pnte_   prov.¡dencía    mot¡vada,    las    pruebas    ¡líc¡tas,    las

n:O_!£L:/3_ff,ente   ¡mPert¡nenteS,   laS   inCOnduCenteS   y   laS   n;an¡feStáC¡OneS   S-Ji-;ñúa;-O

¡nút¡les".

Esto  es,  la  certificac¡ón  de  la  segur¡dad  c¡udadana,  no  conduce  a  esclarecer  los  hechos

maiteria   de   ¡nvestigación   fiscal,   acc¡ón   documental   solicitada   que   no   dan   certeza   de

¡nd¡cios  que   permitan   aclarar  s¡   Ias  actMdades  de  cobros   por  la  vi'a   admin¡strativa  se

realizaron  o  no.

Finalmente  esta  prueba  es  INÚTIL,  porque  este  requerimiento  documental  no  permite
dar  indicios  de  determinar  la  exist:encía  rea'  o  no  de  un  daño  patr¡monial  ocurr¡do  en  la

Adm¡nistración  Municipal  de  ChaparraI  Tolima,  por  lo  tanto  se  considera  no  aprobar  esta

prueba  por ser lnconducente,  impert¡nente e  ínútil.

PBUEBA PERICIA±

En  cuanto a  la  práctica  de  la  prueba  peric¡al  por parte de  un  contador idóneo especializado

que  determ¡ne  si  existió  no  gest¡ón  durante  los  años  2009  y  2010,  este  Despacho  no  la
decretara  porque  la  considera  IMPERTINENTE ya  que  lo  invest¡gado  por  parte  del  ente
de  control,  no  requiere  la  participación  de  un  contador  público  ídóneo  dedícado  a  aplicar,
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anal¡zar  e  interpretar  la  infomación  contable  y  financ¡era;  lo  que  se  ¡nvestiga  dentro  de

este  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal,  es si  los encargados  del  cobro  de'  impuesto  pred¡al

un¡ficado,  real¡zaron  las  acciones  intemas  que  t¡ene  por  objeto  ejecutar  los  respectiivos
cobros   persuasWos,   coactivos  y  mandam¡entos  de  pago  en   cumpl¡m¡ento  de  todo  los
requ¡s¡tos   legales  y   no   incurrir  en   un   ¡ncumpl¡m¡ento   en   los   plazos   establec¡dos  en   el

artículo   817   del   estatuto  tributario,   por  'o   que   esta   prueba   requerida   no   conduce   a
determ¡nar  s¡   se   realizaron   las   gest¡ones   pertinentes   establec¡das   en   el   ordenam¡ento

juríd¡co  para  la  recuperac¡ón  de la  cart:era  morosa,

Es   una   prueba   INÚTIL,   porque   un   peritaje   de   un   Contador   Públ¡co,   no   aclara   los

procedim¡entos  aplicados  por  la  'eg¡slac¡ón  nac¡onal  en  los  cobros  por  la vía  administrativa
en   la   recuperac¡ón   de  la   cartera   morosa   del   no  cobro  del   ¡mpuesto   pred¡al   por  la  vía

adm¡n¡strat¡va   (Cobro   persuas¡vo,  cobro  coactivo  y  mandamiento  de   pago)   este  último
interrumpe  la  prescripc¡Ón  de  las' deudas  adeudada,  por  lo  tant:o  se  considera  no  aprobar

esta  prueba  por ser ¡mpertinente e ¡nútil.

VISITA ESPECIAL=_

Frente   a   lo   sol¡c¡tado   de   real¡zar   una   vis¡ta   en   s¡t¡o   y/o   mesa   de   trabajo   en   las

instalac¡ones  de  la  Secretaria  de  Hacienda,  con  el  fin  de  verificar,  real¡zar  inspección  por

parte  del  func¡onario  de  ¡nstrucción  a  las  instalac¡ones  ub¡cadas en  la  alcaldía  mun¡c¡pal  de
Chaparral  Tol¡ma,  para  que  junto  con  los  presuntos  responsables  fiscales  se  realice  una

mesa  de trabajo y se  revise  las  actuac¡ones  real¡zadas durante  los años 2012 aI  2015 en  lo
referente   a   las   gest¡ones   en   el   recaudo   del   impuesto   predial   unificado;   Observa   el

despacho  que  esta  prueba  es  ¡nút¡l  dentro  del  proceso  que  actualmente  se  adelanta,  en
v¡rtud   a   que  ver¡f¡car   las   actuaciones   adelantadas   en   la   v¡gencia   2O10   aI   2015  y  de

acuerdo  al  acervo  documental,  no  se  requiere  de  una  inspecc¡Ón  fís¡ca,  pues  las  gestiones

se  soportan  en  documentos  que  se  encuentran  en  el  expediente,  o  que  serán  sol¡c¡tados
mediante  el   presente  el   presente  proveído,  por  lo  tanto  la   prueba  solicitada  se  forma
¡nocua,  por  consigu¡ente  lo  requerido  por  la  presunta  responsable  f¡scaI  LIBIA  ISABEL

MOLINA,  identificada  con  cedula  de  c¡udadanía  No  28.684.034,  AI\IA  LILIANA TORRES

MOLINA,    ¡dent¡ficada    con   cedula    de   c¡udadanía    No   65.828.194,    el    apoderado   de

confianza  Doctor  LEONEL  OROZCO  OCAMPO,  ¡dent¡ficado  con  la  cedula  de  c¡udadanía

No  10.277.963  expedida  en  Man¡za'es T.P  96.044  del  Consejo  Super¡or  de  la  Jud¡catura  y

el   señor     ADELMO  ASCENCIO  SALAZAR,   ident¡ficado  con   cedula   de  c¡udadanía   No

5.884i988;  como  prueba  dentro del  proceso  radicado  No  112-0094-018 será  negada.

Por  otra   parte,   es  de  ¡nd¡car  dentro  de  este   provei'do,   que  el   Despacho  procederá   a
decretar de  of¡c¡o  las  s¡gu¡entes  pruebas,  en v¡rtud  al  princip¡o  de  rem¡s¡Ón  a  otras fuentes

normat¡vas    y    de    confomidad    a    lo    establec¡do    en    el  +Artículo    40    de'    CÓd¡go    de

Proced¡m¡ento   Adm¡n¡strat¡vo   y   de   lo   Contenc¡oso   Administrativo,   concordante   con   lo

dispuesto  en  el  Artículo  22  de  la  ley  610  de Agosto  15  de  2000 y el  artículo  107  de  la  Ley

1474  de  2011,   procede  de  esta  foma  a  decretar  la   práct¡ca  de  prueba  de  ofic¡o  por
cons¡déralas  conducentes,  pert¡nentes  y  útiles  dentro  del  proceso  rad¡cado  No  112-0094-

018,  detem¡nará su  responsabilidad dentro de este proceso fiscal  así:

Se   evidenc¡a   que   los   señores:   LIBIA   ISABEL   MOLINA,   ident¡ficada   con   cedula   de

c¡udadanía  No  28.684.034,  en  su  cond¡ción  de  Secretaria  de  Hacienda  en  los  periodos  del

21-Octubre  de  2014  al  31-Dic¡embre  de  2015,  tal  como  obra  a  fol¡o  692  del  exped¡ente,

ANA LILIANA TORRES  MOLINA,  ¡dentificada  con  cedulaiilde  ciudadanía  No  65.828.194,

en  su  cond¡c¡ón  de  Secretaria  de  Hacienda  en  el   periodote'   24-Enero  de  2014  al  20-
Octubre  de  2014,  tal  como  obra  a  folio  698  del  cartulario,; el  Doctor  LEONEL  OROZCO

OCAMPO,  ident¡ficado  con  la  cedula  de  c¡udadanía  No  10.277.963  exped¡da  en  Man¡zales
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i.i    ,v.uii   ucl   iuliseJo   >uperior  c'e   la  Judjcatura,   eh   su   cohdI-ción   de   apoderado   de

confianza   del   señor   Hugo   Fernando  Arce   Hernández,   identificado   con   cedula   de
ciudadani'a  No  93.449,869  en  su  cond¡c¡ón  de Alcalde  en  el  periodo  del  O1-Enero  de  2012

a'  31-Diciembre  de 2015, tal  como obra  en  el  folio  770   del  cart:ulario y el señor ADELMO

ASCENCIO   SALAZAR,   identificado   con   cedu'a   de   cjudadanía   No   5.884.988   en   su
condición   de  Alcalde  en   e'   periodo  deI   12-Junio  de  2009  al   30-Diciembre  de  2010,  taI

como  obra  a  fo"  795  del  cartu'arío,  al  llegar  los  soportes  documentales  que  consigna  la
información  de  los  recaudos  durante  las  vigencias  2009  al  2020,  tal  como  car[era  predi-a'

un¡ficado   por  recaudar,   frente   al   impuesto   predial   recaudado,   arrojando   un   saldo   por

recaudar  e'   cual   en   uno   de  sus   registros   da   negativo,   en   est:e   orden   de   ideas  y  sín

perju¡cio   de   lo   anterior   el   valor   negatMJ   deberá   ser   aclarado   por   la   administración
municípal  de  Chaparral  Tolima,  ya  que  podri'a  suponerse  que  se  recaudaría  un  valor  que
estlá  por encima  de  la  cartera  que por obligaciones se debía  de recaudar y sin justa  causa,

por  lo  que  se  oficI|ara  a   la  administracíón  munícipal  de  Chaparral  Toljma,   ubicada  en  la
carrera   9   No   9-02   centro,   edjficio   Alcaldi'a   Municipal   de   Chaparral,   correo   electrónico

i3fÍ:fE:£f?:E3P?;;aij3!i,,- pya ftffiFg:#f::Fgg;a:;#:Íg:, a plaaraseqcTee,a ri :
General   de   la   Contraloría   Departamental   deI   To'ima   ubjcada   en   la   Calle   No   11   entre

carrera  2  y  3  frente  aI  Hote'  Ambala  de  la  ciudad  de  lbagué  y/o  al  correo  electrónico

ses±e±ar!a£eneral@sgn±ra±Qr!a±Q!Í±]iaJgQm   la s¡guiente ¡nformación así:

-      Se  oficie  a  la  Administración  Municípal  de  Chaparral  Tolima  para  que  allegue  copia  ya

sea  en  PDF (registro  magnét¡co)  o en  fi'sico de  los contratos de sewícios  profesionales

jurídícos  para  el  cobro  por la  vía  admI-nistrativa  (persuasivos,  coactivos y mandamiento
de pago)  que se hícieron  durante la vigencía  2009 al 2016,  contratos que se requieren
con  todos  los  documentos  soportes  tales  como  los  jnformes  de  actividades  detallada
de las acc¡ones que soporten  los cobros por la vía  adm¡nistrativa.

-      Se  oficie  a  la  Administración   Mun¡cipa'  de  Chaparral  Tolima  para  que  a  través  de  la

Secretaría  de  Hacienda  certifique  la  cantídad  a  recaudar del lmpuesto  Predíal  Unificado

de  los  año  2009  hasta  el  2020  y certjfique  la  cant¡dad  recaudada  del  impuesto  predial

unificado  de  los  años 2009  hasta  el  2020 y cuant:o se dejó  de  recaudar de  las  referidas
v¡gencias,  tal  como se ¡ndica  en  e' siguiente cuadro de ejemp'o:

CARTERA PREDIAL X IMPUESTO PREDIAL TOTAL PREDIALPORRECAUDARl
VIGENCIA RECAU DAR RECAUDADO

20092010201120122013201420152016

Señalándole  a  la  Adm¡nistración  munici-pal  de  Chaparral,  que  debe  de  aclarar  los  valores

negativos que arroje  la  Columna  del saldo  por recaudar.
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n íj,j4-b f'w "Esde-ind¡car  que  lapertinenteyútiles,pprofes¡onalesparaerecaudadoydejadogest¡onesadmin¡strarecaudodecarteramaccionesjuríd¡casprgestionarloscobrosdocumentoslemostmun¡c¡paldeChapaImpuestoPrediaIUngest¡ónadm¡n¡strativ

s  citadas  pruebas  decretadas  de  oorcuantoalsolic¡tarcopiadeloscolrecaudodecarterayconocerlaporrecaudardelosaños2009hastt¡vasdelaadm¡n¡stracliónmun¡c¡porosaporelnopagodel¡mpuestooyectadasporlaspersonascontrapersuasivos,coact¡vosymandararanalentedecontrollosserv¡crralTolima,util¡zópararecuperarificadodejarondepagarloscontr¡aqueseñalenla¡ntenc¡Ónderecufic¡o,  se  cons¡derantratosdeprestac¡cant¡daddelpred¡aeI2016,perm¡t¡raldeChaparralTpred¡al,estoes,e'tadaspore'ent:em¡entosdepago,¡ojuríd¡coquelalosdinerosquepobuyentes,yensuperarlosd¡nerosnn  conducenteóndeserv¡cioalarecaudaránverificar'aol¡maparadeconocerlaterr¡tor¡al'paryaqueestoadm¡n¡straciórconceptodefectomostropagadosp

¡mpuesto pred¡al|

F¡nalmente  se  debe señalar dentro de este  proveído  que el  día  17  de  noviembre de 2022,
se  rad¡co  med¡ante  oficio  CDT-RE-2022-00004693,  un  poder otorgado  al  Doctor  LEONEL
OROZCO  OCAMPO,  ident¡ficado  con  'a  cedula  de  c¡udadanía  No  10.277.963  exped¡da  en

Man¡zales T.P 96.044 del  Consejo Super¡or de  la Jud¡catura,  en  su  cond¡ción  de apoderado

de  confianza  del  señor  HUGO  FERNANDO ARCE  HERNANDEZ,  ¡dentificado  con  cedula
de  c¡udadanía  No  93.449.869  en  su  cond¡c¡ón  de  Alcalde  en  el  per¡odo  del  O1-Enero  de

2012  al  31-Dic¡embre  de  2015,  con  el  fin  de  que  la  represente  t:écnicamente  dentro  del

proceso  de  respónsab¡lidad  fiscal  rad¡cado  No  112-0094-018,  en  este  orden  de  ideas  el
Despacho    le    reconozca    personería    jurídica    para    actuar    dentro    del    proceso    deJJ_   ___J   ^Jrl        _J_l__J._J_      --+-      l1

responsab¡l¡dad     fiscal     radicado     bajo-   el     No-   112-0094-018,     adelantado     ante     la

Adhiin¡strac¡Ón  Munic¡pal  de  Chaparral Tol¡ma
1

En  mér¡to  de lo  anter¡ormente  expuesto,  la  Dirección Técn¡cá  de  Responsabil¡dad  F¡scal  de

la Contraloría  Departamental  del Tol¡ma:                                           l

RESU ELVE
l

ARTÍCULO PRIMERO:  DECRETAR Y PRACTICAR por ser conducente,  pert¡nente y út¡l
las   pruebas   solic¡tadas   por   los   señores:   Doctor   GUSTAVO   ADOLFO   PATARROYO
CUBIDES,  ident¡ficado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No  931403.084  Exped¡a  en  lbagué,

T.P  128.349  del  Consejo  Super¡or  de  la  Jud¡catura,  en  calidad  de  apoderado  de  confianza

de   la   señora   Marisol   Forero   Bocanegra   ¡dent¡ficada   con   la   cédula   de   c¡udadanía
número  28.688i654,  en  su  condición  de  Secretaria  de  Hac¡enda  en  el  per¡odo  del  O1-Julio

de   2008   al   22-D¡c¡embre   de   2010;   Doctora   SONIA  CATALINA   MARTINEZ   ROZq,
identificada   con   la   cedula   de   c¡udadanía   No   lIO10.176.820   exped¡da   en   Bogotá,   T.P

218.244  del  Consejo  Super¡or  de  la  Jud¡catura,  en  calidad  de  apodera  de  confianza  de  la

Compañía   aseguradora   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENllDAD  COOPERAllVA  ¡dent¡ficada

con   el   N¡t   860,524.654-6,   tercero   civ¡lmente   responsable,   ANA   LILIANA   TORRES
MOLINA,   ¡dent¡ficada   con   cedula   de   c¡udadanía   No   65.828.194,   en   su   condic¡ón   de

Secretar¡a  de  Hac¡enda  en  el  per¡odo  del  24-Enero  de  2014  al  20-Octubre  de  2014,  tal
como    obra    en    los    folio    674,    685    y    698    del    cartulario,    dentro    del    proceso    de
responsabil¡dad   fiscal    radicado   No    112-0094-018,   adelaintado   ante   la   Administrac¡ón

Mun¡c¡pal  de  Chaparral Tol¡ma  respecto  a:

"...   Se   solíc¡te   a   la   SECRETARIA   DE   HACIENDA   DEL  MUNICIPIO__PE__C_H4P_A_PF4_L_=

ióL-I-MÁ-¡á--;irt¡ficac¡Ón  gest¡Ón  real¡zada  por la  señora  M4PISOL  Ff)RERO..B.OFANEFR4_'e:;-;;¡;;¡-ó;-¿ó-;-ió; cábros  persuas¡vos- y  coact¡vos  dpl  ¡mpuesto  predial  durante  la

l

v¡genc¡a  2009 y 2010  (...)                                                                   ii
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4;e2;l7ffiC:;nr,,,anl  Mr:f':C:P¡:^dLf^CP3_Par_ral, ,.COmUn¡CaF¡Ón en dondi€ei.-'.'-.-._..-...--...__!!-.-...--...-.ñ.....i..-,-..._---.--.'.-.Pnen:¡íeniC¡ayCOnduCenC¡aConel'findedet;r;¡;i¡-J-;e-r-e-J¡zor'Jn-aUageL:;l::puaL::%a;aono.(...)

1;raSHe¡a;O!nC¡ta: iañ:a.A/Cia/día  de  ChaParral  un  reporte  sobre  la  gest¡Ón  del  recaudo  de

pred¡al en el  año 2011.

?'aS:hS^O!iCÍtf arlíanJfl,Ca^l^d_í3_!,e_ Chh3PPrral!.el ¡nforme final o los ¡;formes de act¡v¡dades delarn:tbrOa#=ar!aán C!n^!y~!_a:r:_e!3   B.a_;r¡_os  h;.;qui-¡;;-;;:' á;VbJe ";:;;;Ca; ueCna¡:l V##c:ne: adee
C::tnrnart2ar::Ó.n  :;! T^uLn::¡^P¡O_,  _ya_ que  e,stf' er; :re-á-u¡s¡t-;~Ér¿-reíJí:g;' 'm:nsuulJll£e  :ues
h¡On:nOrr%:OHS=i E#l:. dJe^b!d~ó^_a._ áue  Cen. el -Áut-ó -d;ñ:';;tVac;J; s:ioPasgeuhI::C: l3mu::c;o=nSudSei
¡nforme del mes de agosto.

3;arSf:Ir::¡/%temaac¡l,:. f!C~3/!!aJ_d:.  JC_h_aLP_3r:,al ,un J¡!f_O_rrfle _Sobre  s¡  dentro  del  proceso  de
faa¡nt:irnaaC:ó na mmíaf:::ac re.a l ¡Zra~!~O^y dJe_n i:_O_ de_ l_is 1 ¿ó-ó 'l ¡á ¡áa_-c'¡_;n:¿ Uo;':¡L: ;esueCíi #tl¡ duaLse,Suh aub;a

a!graucnrar;nr%T¡t¡vdaJS_ :a_,._Cla!9_o-_ _d:   l.as   pi;?J;;¡ .i:J;_eñ:'¡;ó;: v:;;ICIOa CI;::oulauSc,¡::u:e

PrrneaS::/if:¡ÓÁn:I Y¡mden, /!.u+a! T.a^nJ:!:, _S! f_n '?lgún ;o.n;i¡-; _';;;:;/¡zóV;n :ob;oC-pu:rsL:u::¡vuoCo
CnOraaf!Vr:nr!^F! -!:,PuJe:S^tO_ _P_r_e!¡3!  Para?liúnos  de -ló:-i;náñ;¡:;;: ' ¡;í'aU rye-s'o-iuuac;%nu due

PtreenSnC: PaC::ancqnuae Hd¡¡rOh : r}g^e.! , 3/^P_rLe_S^:±n_t;_ P r3CeS;,.  ¡; i;nf;r¡; r-Ct-¿;:nuJ:o :n 'cCuOeu;tuaLl ; ; eunCo
tenn^gcOa a.CrC+:,SÁO£.a^_d!C_h_a J!3:!Tón,tac¡Ón. p'ara podér--eit;J;áir-;;;'::;cí¡;u-;:¡l l:ae qa:tCu#uo
no se actuó frente a dichos cobros dL;rant; m¡ m;;J;rit;:;'

pJLuEBA Do_cu,|M E_Lm

La   Dilrecc¡ón  Técnica  de  Responsabil¡dad  Fisca'  a  través  de  la  Secretar,'a  General  de  la

Contralorl'a   Departamental   deI   Tolíma   oficl'ará   a   administración   municípal   de   ChaparraI

Tolima,  ubicada  er  la  carrera  9  No  9-02  centro,  edI-ficío  Alcaldía  Munic¡pal  de  Chaparral,

fiégQ±:t;O;nr:COq u e ::::::f:::::::g¡¡;Ígi¡gigg¡;:: a p ayfti r di;F#ggg:g::¡::;
allegue  a  la  Secretar¡a  General  de  la  Contralorl'a  Departamental  de'  Tolima  ubicada  en  la

Calle  No  11  entre  carrera  2  y  3  frente  aI   HoteI  Ambala  de  la  ciudad  de  lbagué  y/o  aI

correo electrónico seffe±uoialgQ¥£Q   'a siguiente información
asÍ:

1.    Ofic¡ar  a  la  Administración  Municipal  de  ChaparraI  (Secretaria  de  Hacienda),  para  que

certifique  la  gestión  administrat¡va  en  los cobros  persuasivos y coactivos  rea'Ízados por
la  señora  Marisol  Forero  Bocanegra  en  su  condición  de  Secretaria  de  Hacienda  en
el   periodo   deI   O1-Julio   de   2008   al   22-D¡c¡embre   de   2010,   correspondiente   a   los

periodos  2009 y 2010 y si  a'guno de  los cobros por la  vía  administrativa  se encuentran
en   la   relación   de  predios  a   los  cuales  se  les  prescr¡bió  y  que  hacen  parte  de  este

proceso de  responsabilidad fisca'  rad¡cado  No  112-0094-018.

2.    Oficiar  a  la  administración  municipal  de  ChaparraI  ToIÍma,     para  que  cer[¡fique  si  se

realizaron  los cobros  por la  vi'a  admin¡strativa  de  las fichas  catastrales  prescritas y que

son  materia  de jnvestigación  procesal  rad¡cado  No  112-0094-018.

3.    Se  solicite  a   la   administración   municipal   de  ChaparraI  Tolima,   para   que  allegue   un

reporte sobre  la  gestión  del  recaudo de  predial  en  el  año 2011.

4,    Se  solicite  a  la  admin¡stración  mun¡cipal  de  ChaparraI  Tolíma,  'os  informes  finales  de

las  actividades  de  la  abogada  Cindy Marcela  Barrios  Mosquera,  que debe  reposar en  la

oficina  de  contratacíón  del  municipio,  ya  que  este  era  requisito  para  el  pago  mensuaI
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de  sus  honorarios.  Ello  deb¡do  a  que  en  el  Auto  de  ¡mputación  solo  se  hace  menc¡ón

del ¡nforme del  mes de agosto.

5.    Se   solicite   a   la   administrac¡ón   mun¡c¡pal   de   ChaparraI  Tol¡ma,   un   informe  sobre  s¡

dentro  del  proceso  de  facturación  mas¡va  real¡zado  y  dentro  de  las  1600  l¡qu¡dac¡ones

ofic¡ales  em¡t¡das  en  toda   la  v¡genc¡a   2011,   había   algunas   em¡tidas  a   cargo  de  las

personas  benefic¡adas con  la  resoluc¡ón de prescr¡pc¡ónI Y de ¡gual  manera, si  en  algún
momento  se  real¡zó  un  cobro  persuasivo  o  coact¡vo  del  impuesto  pred¡al  para  algunos
de   los   benefic¡ar¡os   de   la   resolución   de   prescripc¡ón   que   d¡o   or¡gen   al   presente

PrOCeSO.

ARTÍCULO SEGUNDO=  FÍjese  para  la  práct¡ca  de las pruebas al térm¡no establec¡do en  el

artículo  107  de  la  Ley  1474 de 2011,  para tal  efecto líbrense los oficios respectivos.

ARTICULO  TERCERO:   NEGAR  la   solic¡tud   de   la   prueba   sol¡c¡tada   por   los   señores:

Doctor   GUSTAVO   ADOLFO   PATARROYO   CUBIDES,   ident¡ficado   con   la   cedula   de
ciudadanía   No  93.403.084  Exped¡a  en  lbagué,  T.P   128.349  del  Consejo  Super¡or  de  la

Jud¡catura,  en  cal¡dad  de  apoderado  de  confianza  de  la  señora  MarisoI  Forero  Bocanegra

¡dent¡ficada  con  la  cédula  de  c¡udadanía  número  28.688i654;  Doctora  SONIA CATALINA

MARTINEZ  ROZO,  ¡dent¡ficada  con  la  cedu'a  de  c¡udadanía  No  1.010i176.820  exped¡da

en  Bogotá,  T.P  218I244  del  Consejo  Super¡or  de  la  Jud¡catura,  en  calidad  de  apodera  de

confianza      de      la      Compañía      aseguradora      SOLIDARIA"    DE     COLOMBIA     ENITDAD

COOPERAHVA   |ident¡ficada   con   el   Nit   860.524.654-6,   te+cero   c¡v¡lmente   responsable,

LIBIA  ISABEL  MOLINA,  ¡dent¡ficada  con  cedula  de  c¡udadanía  No  28.684.034,  en  su

cond¡ción   de   Secretar¡a   de   Hac¡enda   en   los   periodos   del   21-Octubre   de   2014   al   31-
Dliciembre   de   2015,   ANA   LILIANA   TORRES   MOLINA,   ¡dent¡ficada   con   cedula   de
c¡udadanía  No  65.828.194,  en  su  cond¡c¡ón  de  Secretar¡a  de  Hac¡enda  en  el  per¡odo  del

24-Enero   de    2014   al    20-Octubre   de    2014,    Doctor   LEONEL   OROZCO   OCAMPO,
¡dentificado  con  la  cedula  de  c¡udadanía  No  10.277.963  expedida  en  Manizales TIP  96.044

deI  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  en  su  condic¡ón  de  apoderado  de  confianza  del

señor   Hugo   Fernando  Arce   Hernández,   ¡dentificado   con   cedula   de  c¡udadanía   No
93.449.869  en  su  cond¡c¡Ón  de Alcalde  en  el  per¡odo  del  O1-Enero  de  2012  al  31-D¡c¡embre

de  2015  y  ADELMO  ASCENCIO  SALAZAR,  ¡dent¡ficado lcon  cedula   de  c¡udadanía  No

5.884.988  en  su  condic¡ón  de  Alcalde  en  el  periodo  del  12-Jun¡o  de  2009  al  30-D¡c¡embre

de    2010,    dentro    del    proceso    de    responsabil¡dad   f¡scali   radicado    No    112-0094-018,

adelantado  ante  la  Adm¡nistrac¡ón  Mun¡cipal  de  Chaparral  Tolima,  por  cuanto  lo  requer¡do

no  es  conducentes,  pert¡nente  y  útil  dentro  del  proceso  de  responsab¡l¡dad  que  se viene

real¡zando  en  las  irregu¡ar¡dades  descritas  en  el  hallazgo  fiscal  No  O41-2018  de  abr¡l  11  de

2018 que era  el  de real¡zar:

PFLUEBA DOCUMENTAL:                                                                         i

4.2.2     Sol¡c¡tamos   se  ofic¡e  a   INDEPAZ,   DEFENSORIA   DEL   PUEBLO   con   el  fin   de_que

conceptúe s¡ Chaparral fue zona de alto r¡esgo para la_ v¡genc¡a 2g10-ZO20., esta pru.e,ba e:-Jt¡l;  'conducenté    y    pert¡nente    para    sostener    el    argumento    de    la    exclus¡Ón    de

responsabi/idad de los func¡onar¡os.

PRUEBA PERICIAL:

"...  Se  so/icita  la  práct¡ca  de  la  prueba  per¡c¡al  a  nuest_ra  costa  pc!r  pafte  d_e_ _u_n  co_n_tp_dor

¡dóneo  espec¡al¡iado  que determ¡ne  si  ex¡st¡Ó  no _gestión  dL!rante  l.?5  años  2qO9.y .2010~en
relac¡Ón ¿on los cobrós persuas¡vos y coactivos del ¡mpuesto predíal por parte de la señora
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";áe#aen;agduaa! pmo;ne;rdaesSpO::#t: eSne e;eaa#¡:e7nV:Sft:,.ennnS¡t_l^3_Pa_ra  reVis¡Ón  de  las  actuac¡ones

avdeelvaindteandc:aSr7 :: :J::SftPeas;¡: ;;;m;!;r#¡;n-n2a;ri;:íL,ay 2ióI15Sl[rle; a f¡aornaa dr::iSc¡oónn iodse c:abSroasCtduea Cc:O#eerSa

y eV¡denC¡ar /os soportes de l¿ ;e;;¡-on-;JoT (::)

":oI_¡cS #fuyVaE#aFbI#mCeAnCt:OsNel rdeea i:ea nuenraa ;:q:fnata% :nOcnnfbO::^S_l O_ !n_d ¡_C_a qO FO.n _a nte r¡ o r¡dad,

S¡Onl.:C:rtuOcc#Óuny aa %aasb¡/nes£aeinatc;oSn;:sr-eía! ;: ' %raua i;H¡;s2; ;:ffin:¡ ^¡n;sfp;::_!ofnl ;p ;nrd;C3aftdeO dCeO/nf: :tc%-:Oar#oa dáe
¡ ndSet^rturCaC¡aÓ]flo ae l¡anSs;:Sctc#anC¡dO!i¡o;s-Jd;!:: i #e:na:ánlícOal ja!nuu^nCí!np^SaPie_Cc;o;; ne /Pfi? : Pdaeftdeeds:;rfoui #aC: Ounnaar¡ Om :sea
daeñtorsa bma!On c;o¡nn:PdeoCs:,¡Ón Je ¡;s -ño;u ;':na;uo:a sl:pu:l%!Psa%eC/Oa: ae:c:onnde: gdee:aerr:Odl:asr duunraa n%ee;oas
años menc¡onados''

Dreea#caeneurnaa av;:#ttaadye ¡nOsnDfiOerc%ogn/On:nrd!CaaridbO ÁCa3n£, :_n^t:e^rjO_r_¡.ga?,  fO/C¡tO  m.uy amabl;mente se
redaelll;ae a;cnaai d#aS-ltmaud:;c¡-lpnaS/fecCoC:ó:i-Pfii;;;ri;:;f;cd2-!/:fi;_;¡;fí_Sf f_é ;,::CflrtuO.cc% aa #a:f:es%a;an:;o::s
ddeolcau #Ceanltd#: smoupno¡%ePad¡é ¡fO!n-a;!cr#i¡ pdr€;nJa:Ísí:C:o!/!ua!;:!u!;:_a_Ss;3e_J:~SttrraubCaCfO:ndae /an:;:::#anC:Oen ;oSs
documentos soporié dé ias ;;;¡C¿;;s-£:;;uí:: du:;dan#eef:saaeñtorsabmaJ!Oncd¡:;:;Poes:.fl

";uSn#:;;:,eyn;sOí PsOeS#belr;fi;aeu:e:#Cce¡f::S:aacaalraf:,!nr::a_l^a_C¡_O!f:_ !.e /F Secretar¡a de Hac¡enda dei

m2uoni fC¡aPi¡ Oíoyi ÉS: Sfi;nVde:¡fi:#eeneenr iiit¡n;:l£;ns-:'cnut^-ui,in;^anleaJs:la;!±iSf ruf£a faa s;epCorrete; ríaesdpea#haoC¡eenndea/ :;Io
2pOú1b2i¡ca: :.?!5 a fin de obtener il--ri'i; :;L:;u-'nu:ICd3e7:sCldonb¡¡agaaac;oPnOers eclodn:rSa£dCahsOc:: :/ aen#:e

públ¡co  ..."

"¡;#¡efic:ca¡::raena¡ea:t;nsytar;aSc!ne:ueOqS;eS:!¡C!¡Or.;Jeí~S¡%:._r.e_?!¡_Z,ar una y¡s_¡ta técn¡ca y/o mesa de

V3e:tfi:CsaC#enn:¡no;aaSd ;: SíoafarC:nO::S-náhe;!a: :!lVciaa¡ á Í;:^j:u~;!Cc_;í:a¿Í :c_uonn: eíl Sfil;a dteeCvn::%ya/: i:egSeastfo:n
afinutnecS¡onmaerfoC:O ncaodmaó e!:# [:sn d: n O !Ít;a;€;r:!-aiuiá.uo:uS;::t_Pa;:í!;;láe;l ;lr:Taee!aVe%fi:Cnaor lya gcoeSnt¡íons
f#nnqC%ntaur¡OeSs qCuOem !eeteiutdf: ménn -jraíc¿:;n'ftae:uT,aus^;:uq^lf: !Lp;Ífafn ::a rP rlcffaer;daa dm aan Oiasy  ;Ou: a :OSe
¡ nsqu ::eetnut: gónq ueen Sef e%urd:¡ec;oO nd eP ¡f-;náanctt;¡i :;r-eín~qe^¡{Cfi_a;r.:_:_[_dd[:  i aa :aru.dC¡ltafr::aa dq u :d :ar: n dfua#taaSs dee
SuStentaC¡Ón en el ejerc¡c¡o dé ia ie;t-¡Ónl i;;;' ;;;;¡-ounaur;o:addeuiaal[éOpr:aca::;,

ARTÍCULO  CUARTO:  Contra  ía  negación  de  la  prueba  del  artículo  anterior  procede
recurso  de  reposl'ción  ante  este  despacho  por  ser  un  proceso  de  UNICA  ¡nstancia,

conforml'dad  con  el  artl'culo  24  de  la  Ley  610  de  2000  y e'  articulo  110  de  la  Ley  1474

2011

ARTICULO    QUINTO:    Reconocer    personerl'a    jurl'dica    al    Doctor    LEONEL    OROZCO

OCAMPO,  I-dentíficado  con  la  cedula  de  c¡udadanl'a  No  10.277,963  expedl'da  en  Manizales

T.P   96.044   de'   Consejo   Super,'or  de   la   Judicatura,   e,n   su   condición   de   apoderado   de
confianza  del  señor  HUGO  FERNANDO ARCE  HERNANDEZ,  identilficado  con  cedu'a  de

ciudadanía  No  93.449.869  en  su  condición  de Alcalde  en  el  per¡odo  deI  O1-Enero  de  2012

al  3i-Djcllembre  de  2015.

ARTICULO SEXTO:  DECRETAR LA PRÁCTICA de oficio de  la  s¡guiente prueba  por ser
conducentes,  pertinentes  y  útiles  dentro  del  proceso  de  responsabilildad  radícado  No  112-

0094-018,  adelantado ante  la Admjnistrac¡ón  Munjc,'pal  de Chaparral Tolima  así:

Oficiaffi   a   la   administración   mun¡cjpal   de   Chaparral,   ubi'cada   en   'a   carrera   9   No   9-02

CentrO,  edifiCin  Alralr'i'a  MHr`¡r¡n]i  J^  rL________,
---     -'--r~`-iJu',     uLJli.aiJC]     t=

¥IOyrA¥Oira;eas:aeecíeeuCt:arró:annl Cg:
l____  _  \

un  térmjno  de  cinco
arra l-

(5)  dl'as_    _    r_._..    _~I   i_uH   uil   uHi,u,   aiicgue   a   la   5eCretaria   General   de   la   COntralOría

Departamental  deI  ToIÍma  ub¡cada  en  la  Calle  No  11  entre  carrera  2  y  3  frente  al  Hotel
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Se  ofic-ie  a  la  Adm¡nlistrac¡ón  Munic¡pal  de  Chaparral  Tol¡ma  para  que  allegue  copia  ya

sea  en  PDF  (reg¡stro  magnét¡co)  o  en fís'ico  de  los  contr.atos  de  serv'ic¡os  profes¡onales

jurídicos para  el cobro por la vía admin¡strativa  (persuasivos, coactivos y mandam'iento
de  pago)  que se h¡cieron durante la v¡genc¡a  2009 al  2016, contratos que se requ¡eren
con  todos  los  documentos  soportes  tales  como  los  ¡nformes  de  act¡vidades  detallada
de las acc¡ones que soporten  los cobros por la vía  adm¡n¡,stratliva.

l

Se  ofic¡e  a  la  Adm¡n¡strac¡ón  Munic¡pal  de  Chaparral  Tol¡ma  para  que  a  través  de  la

Secretaría  de  Hacienda  cert¡fique la  cant-idad  a  recaudar del  lmpuesto  Pred¡al  Un'ificado

de  los año  2009  hasta  el  2020 y certifique  la  cantidad  recaudada  del  impuesto  pred¡al
un¡ficado de los años 2009 hasta  el  2020 y cuanto se dejó de recaudar de las referlidas
v¡gencias, tal  como se ind-ica  en el s¡gu¡ente cuadro de ejemplo:

VIGENCIA

CARTERA PREDIAL X====_-¡_3-----------^-.=C.---*S''-----UDAR lMPU ESTO PREDIALRECAUDADO TOTAL PREDIALUDAR

Ill]:I:iii^\i i .
RECA

20092010201120122013201420152016

Éiiiiiiiiiiiiiiiliiiiiliiii-

Señalándole  a  la  Administrac¡ón  munic-ipal  de  Chaparral,  que  debe  de  aclarar  los  valores

negat¡vos que arroje la  Columna  del  saldo  por recaudar.

ARTÍCULO  SEPTIMO-.  Not¡fíquese  por  Estado,  en  la  forma  ¡ndicada  por  el  artículo  106

de la  Ley 1474 de 2011, el  presente proveído a los señores:

Doctor   LEONEL   OROZCO   OCAMPO,   identificado   con   la   cedula   de   c¡udadanía   No

10,277.963  exped¡da  en  Man¡zales T.P 96.044 del  Consejo Super¡or de la Jud¡catur9,  en su

condic¡ón de apoderado de confianza del  señor HUGO FERNANDO ARCE HERNANDEZ,
identificado  con  cedula  de  c¡udadanía  No 93.449.869,  el  cual  se  ub¡ca  en  la  calle  10  No 4-

:Íec:rd:fih::oo ÉÍ:::::E:£:Ek:É#=É¥3áékc.Tdad  de lbague Tollma,  COrreO

ADELMO  ASCENSIO  SALAZAR,  ¡dentificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No  5i884.988

exped¡da  en  Chaparral  Tol¡ma,  ub-icada  en  la  manzana  H  casa  15  barr¡o  José  María  Melo

chaparrai Toilima, correo electrónico ade!mQas£en£iQ@hQEmai±£Qm

IaCOcnaHl:  Ñe:

cedula  de  c¡udadanía   No

10  No  9-36  San  Juan

Bautista     barr¡o     centro     dél     municipio     de     Chaparral     ToI¡ma,     correo     electrónico

ginachapa.hucioarce72@gma¡l.cQm
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HUGO  FERNANDO  ARCE  HERNÁNDEZ,  ¡dent¡ficado
93.449,869  exped¡da  en  Chaparral  Tol¡ma,  ub¡cado  en
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ANA    MARIA    PASCUAL    LOZANO,    identificada    con39.567i228expedidaenGirardotCundinamarca,ubicadalaPoladelbaguéTolima,correoelectrónicoanaDascuas@
Ia    cedula    de    ciudadanía    Noenlacarrera2BNo1-53barriohotmail.com

Doctora   YESSICA   ALEXANDRA   SÁNCHEZ   CHALA,   identificada   con    la   cedula   de
ciudadanía  No  1.110.595.314  de  lbagué,  en  su  condición  de  apoderada  de  oficío  de  la

señora , MARISEL  SUAREZ   PERDOMO,   identificada -con   la   cedula   de   ciudadani'a   No

65.827I249,  uPicada  en  el  correo  electrónico  yesslca£afi£b£z£b@gampus±g=±¥±±£Q   y  aI
correo electrónico.

Doct:or   GUSTAVO  ADOLFO   PATARROYO   CUBIDES,   identíficado   con   la   ¿edula   de

ciudadaniJa   No  93.403,084  Exped¡a  en  lbagué,  T.P  128.349  del  Consejo  Superior  de  la
Judjcatura,  en  su  condición  de  apoderado  de  confianza  de  la  señora   Mari-sol  Forero
Bocanegra  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanJ'a  número  28.688.654,  en  su  cond¡c¡ón

de  Secretaria  de  Hacienda  en  el  periodo  del  O1-JuIÍo  de  2008  al  22-Diciembre  de  2010,  el

cua' se ubica  en el correo electrónico g±±§±a±¿Qpa±a"Q@yabQQ±€Q!pJa[

MARISOL    FORERO    BOCANEGRA,    identificada    con   -la    cedula    de    cíu`dadanira``\  No

28i688.654   expedida   en   Chaparral,   ubicada   en   la   calle   9   No   4-22-Barrio-~DÍvino   Niño

Chaparra l _Tolim a,  correo electrón ico !]]fQ!:e[Qb2QQg@g±I]j±u±pi

HEIDI   MARICELA   VILLAMIL   DÍAZ,   identificada   con    la   cedula   de   ciudadáñ-i'á``-No

65.785.241,  ubicada  en  la  manzana  f  casa  7  barrio  Brisas  deI  Pedregal  lbagué  Tol¡ma,

correo electrón ico hema 2413 @h_o±mLg2m.

ANA    LILIANA   TORRES    MOLINA,    identíficada    con    la    cedula    de    ciudadanía    No
65.828.194  expedida  en  Chaparral  Tolima,  ubicada  en  la  calle 4  No  8-68  Barrio  Libertador

de Chaparral, correo electrónico aJ]!j±Q!]]Q&a_hoo.cgm.

LIBIA   ISABEL   MOLINA,   identificada   con   la   cedula   de   ciudadanía   No   28I684,034

expedida   en   Chaparral  Tolima,   ub¡cada   en   la   manzana   L  casa   l   Barrio  Villa   del   Rocio

Chaparral ToIÍma,  correo electrónjco !jj2±ajSaflm_a¡l.com_.

Y  como garantes en su calidad de terceros civilmente responsables:

Doct:ora  SONIA  CATALINA  MARTINEZ  ROZO,  identificada  con  la  cedula  de  ciudadanía
No  1.010.176,820  expedida  en  Bogotá, T.P 218.244 del  Consejo Superior de  la Judicatura,

en  su  condición  de  apoderada  de  confianza  de  la  Compañía  aseguradora  SOLIDARIA  DE

COLOMBIA  ENHDAD  COOPERATIVA ¡dentificada  con  eI  Nit 860.524.654-6,  la  cual  se  ubica

en  el correo electrón ico nQ±ifl£a£!Qnes@sQ!j±aJ:ia£Qm± y Qm±J±LD£±Z@Sglü±jH!±LgQHLg2

Sociedad    O.I.V.S    LAWYERS    S.A.S    lgentíficada    con    Nit   901.217.298-9    representada

legalmente  por el  abogado  OSCAR IVAN VILLANUEVA SEPÚLVEDA identificado  con  la

cedula  de  ciudadanía  No  93.414.517  y  tarjeta  profesional  No.  134.101  deI  C,S.J  ``ConseJOo

Superior  de  la  Judicatura''  en  su  condición  de  apoderado  de  la  compañía  de  seguros  LA
PREVISORA SiA identificada  con  eI  Nit 860.002.400-2,  el  cual  se  ubica  en  la  carrera  5  No

i1-03 de la ciudad de lbague Tolima, correo electrónico Qü!!anE¥a.±Jei!]Qmiaj!±EQm,

Doctora    SELENE    PIEDAD    MONTOYA    CHACóN,    identificadá    con    la    cédula    de
ciudadani'a  No.  65.784.814  de  lbagué  y tarjeta  profesional  No,119.423  del  C.S.J  ``Consejo

Superior  de  la  JudicaturaJ',  en  su  condición  de  apoderada  de  confianza  de  la  compañía  de

seguros  GENERALES  SURAMERICANA  S.Al   ident¡ficada  con  el  Nit  890-903.407-9,  Ia
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La vei'sión actual¡zada y controlada de este documento, se consulta a través de la pág¡na web en el espacio dedicado al SGC.

Aprobado 28 de inayo de 2021  COPIA CONTROLADA
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REG ISTRO
''     AUTO QUE DECRETA LA PRAC"ICA DE PRUEBAS

Proceso:  RF-Responsabilidad  Fiscal CÓdigO:  RRF-021 vers¡ón:   01

cual  se  ubica  en  la  carrera  3  No  12-54  centro  comercial  combe¡ma  oficina  508  de  lbague

Tól¡ma,  correo electrón¡co _selene.montoya@qma¡l.com

T,'

ARTÍCULO   OCTAVO:   Remítase   a
competencia.

la   Secretaría   Generai  y

l

Aprobado 28 de mayo de 2021 COPIA CONTROLADA

l

Y CÚMPLASE l

_`\,'l
/

Común    para    lo   de   su
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La vers¡ón actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.


